
  

22 SET, 1999 
1130 

2 Superintend Es ¿Compaias* de      

  

Quito, 22 de Septiembre de 1.999. 

señor a Pra AS Moto Y SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS La preto | 
Presente: 

LO A Jia si ea 

Come lao y bn DÁ, 
De mis consideraciones: 

  

Sírvase encontrar adjunto a la presente Copia Certificada de la Cesión de Participaciones 
de la Compañía OBRACIV CIA. LTDA. 

Sin más por el momento, anticipo mi po maten 

atado Y le halñalo 
Atentamente, 

G eli y 017 A 
ING. PA A CASTILL 
GERENTE GENERAL 

A 

Av. Amazonas 5219 e Isla Floreana e Telfs. : (593-2) 44 90 32/45 05 15 e Fax: (593-2) 24 82 76 

Casilla: 17-04-10756 e E-mail: obracivíaltavista.net 
Quito - Ecuador - 

 



  

    

  
  

      
NOTARIA DECIMO QUINTA 1 

o DEL CANTON QUITO : 

DR, ANTONIO VACA RUILOVA 

| PRIMERA 
. COPIA 

Dé la escritura de: “ESION DE PARTICIPACIONES : 

  

  

  

Otorg a da por: CARLOS ORLANDO OQUENDO FRONCOSO Y OTROS 

  

  

A favor de: - < ING. RUBEN ALFREDO RIVADENEIRA BURBANO Y OTRO 

  

  

- 5/.6.000.000 Cuantía: 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA EL SEÑOR CARLOS ORLANDO OQUENDO 

TRONCOSO Y OTROS 

A FAVOR DEL INGENTERO RUBEN ALFREDO RIVADENEIRA 

BURBANO E INGENIERO PATRICIO CASTILLO BERRU. 

CUANTIA: S/.6.000.000 DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador hoy día diez y 
Ta 

nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante mi el Notario 
AS 
      

Décimo Quinto del Cantón, Doctor Antonio Vaca Ruilova comparecen: los 

cónvuges Carlos Orlando Oquendo Troncoso v doña Nereida Troncoso / 

Cambel. v los cónyuees Denice Jaquelinne Dávila Barahona y don Becker 

Narváez Hermosa; y, el señor César Andrés Alvear Troncoso, por sus 
  

propios v personales derecho, por una parte; y, por otra el señor Ingeniero / A A 

Patricio Castillo Berú y el señor Ingeniero Rubén Alfredo Rivadenetra 
    

Burbano. por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 
  

  

  

nacionalidad ecuatoriana. de estado ctvil casados, excepto el señor César / 

Andrés Alvear Troncoso de estado civil (Soltero) mayores de edad, 
  

  

domiciliados en esta ciudad , legalmente hábiles y capaces para contratar y 

oblizarse a quienes de conocer doy fe: y dicen: Que elevan a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan y cuvo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a mi 

     

     

   

cargo. sírvase incorporar una al tenor de las stugiente minuta. PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente escrituración A 
= ¿on DEvIMy Ver; MA Ñ o A 

s, 
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comparecen: a) En calidad de Cedentes los cónyuges Carlos Orlando 

Oquendo Troncoso y doña Nereida Troncoso Cambel, y los cónyuges 

Denice Jaquelinne Dávila Barahona y don Becker Narváez Hermosa; y, el 

señor César Andrés Alvear Troncoso, por sus propios y personales derechos. 

B) En calidad de Cesionarios el señor Ingeniero Patricio Castillo Berrú y 

el señor Ingeniero. Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casados, excepto el señor César Andrés Alvear Troncoso de 

estado civil soltero, mayores de edad y plenamente capaces conforme a 

derecho. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) OBRACIV CIA. LTDA. Se 

constituvó mediante escritura pública otorgada el veinte y siete de febrero de 

  

mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Doctor Guillermo:Buendia -- 
¡AA A _ __A<-0EA EE — 

Endara. debidamente inscrita en el Resistro Mercantil el siete de abril de mil 

novecientos noventa y cinco bajo el número diez treinta y ocho, temo ciento 

veinte y sets, con capital suscrito y pagado de seis millones de sucres. B) 
  

Con fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y siete la Junta 

Universal de Socios de la Compañía resuelve por unantmidad autorizar la 

transferencia de la totalidad de las participaciones suscritas y pasadas de los 

socios a favor de los señores Ingenieros Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano 

y Patricio Castillo Berrú, la misma que se adjunta como documento 

habilitante, TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES: Con .estos 

. antecedentes y en mérito de los títulos y derechos invocados, libre y. 

voluntariamente y por convenir a sus intereses, los socios contando con la. 

autorización de la Junta Universal de tres de octubre de mil novecientos . 

noventa y siete. y al amparo de lo Dispuesto en el Artículo ciento quince de - 

la Ley de Compañías ceden y transfieren sus participaciones de la siguiente .. 

manera: El señor Carlos Eduardo Oquendo Troncoso cede .y tranfiere la 
  

totalidad de sus participaciones que ascienden a dos mil de un mil sucres 
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cada una en favor del señor Ingeniero Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano, 
  

el señor César Andrés Alvear Troncoso cede y transfiere la totalidad de sus 
f 

participaciones que ascienden a dos mil de uymil sucres cada una en favor 

del señor Ingeniero Patricio Castillo Berrú: A la señora Denice Jaquelinne 
    

Dávila Barahora cede y transfiere mil participaciones de un mil sucres cada 
      

una en favor del Inceniero Rubén Alfredo Rivadeneira Burbano y mil / 
  

  

participaciones en favor del Ingeniero Patricio Castillo Berrú. En 
  

  

consecuenia el Capital de la Compañía con esta cesión de participaciones 

estaría integrado de la siugiente forma: Tres mil participaciones de un mil 
  

sucres cada una suscritas y pagadas de propiedad del Inseniero Rubén 
  

  

Alfredo Rivadeneira Burbano y tres mil participaciones de un mil sucres cada 

una Suseritas y pagadas de propiedad del Inceniero Patricio Castillo Berrú. Suscritas y pagadas de 
PP.   

Los cestonarios declaran que aceptan la cesión en la forma como se hace. En 

razón de la transferencia los cedentes transfieren todos sus derechos de 

un
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cedentes por la transferencia de las seis mil participaciones de un mil 

sueres cada una es la suma de SEIS MILLONES DE SUCRE 

e
s
 

ín
 

a
 DS e
 00.000). que equivale al valor nominal de las participaciones 

transferidas. suma de dinero que los cedentes declaran haber recibido en 

sucres. Usted señor Notario, se servirá aeresar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura. HASTA aquí la minuta que se 

encuentra firmada por la doctora Julieta López con matrícula profesional del 

  

Colegio de Ibarra número ochenta y cinco. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso 7 

y leida que les fue integramente a los comparecientes por mí el Notario. éstos ] ; 
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se afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de 
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2 acto de todo lo cual doy fe. 
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7 eréida Troncoso Cambel 
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. B sd Quid 
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13 F) Becker Narváez Hermosa 
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18  F)Sr. César Andrés Alvear Troncoso 

19 AITOR dao 

20 

21 . | _ | aan ie . CAPRÉLÉLLAL 

22. f) Inc, Rubén Rivadeneira B f) Patricio Castillo Berrú 

pe “2 170361702 Do HOLA 
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NUTARIA DECIMO QUINTA DEL CANTON QUITO, y la tn De acuerdo con la facultad prevista en el Art, 1€ 4 Ll Pope 
seformado de la Ley Notarial, me fue exhibido el — 7 
Jocumento que antecede, constante de Í / | 
télas útiles, del cual doy fe de su exactitud, ¡ conformidad y corrección, Í ot 
Duito. a o - L di :



ACTA No. o ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
OS : COMPAÑIA + OBRACIVI:CIA. LTDA:5:3et0: phisss 

4 Si A A A Tabo tro TT He Ar ; Z “ > 

En ta ciudad de Quito, domicilio principal d de. a compañíá" hoy" :día 3 de 

-¿(Míbrade 1997 alas diez hóras,se reúnen los socios representantes del 

100% E capital social señores: Carlos Eduardo Oquendo Troncoso, César 
drés Alvear Troncoso Y Denice Jac queline Dávila Barahona.” : 

“ - .. . o ES .- din: - 

Preside la sesión la se nora Deni ce Jacqueline Dávita Barahona y actúa como 
sec lo el: carios Eduardo quendo Troncoso, en sus calidades de 

«Presidente y Gerente de la compañía. res spectivamente. A 

24 

e
 

       

    

    

La Presid ente solicita al Sec cretario que cons tate el quorurn: “asistente. El 

secretario informa que se encuentran presentes la totalidad del capital 

social de la compañía y que de acuerdo al artículo 280 de la Ley de 

ñ 

  

Compañías deciden reunirse en junta universal de socios, para tratar el 

Unico punto del orden del día: a 
E 5] =S 2 = AS 

La transierencia de las participaciones de los socios Car 5 Eduardo 

Oquendo Troncoso, César Andrés Alvear Troncoso y Denis, Tac queline 

Dávila Barahona en favor de los señores Ingenieros Patricio Castillo Berrú e 

ing edo Rivadeneira 

  

puede autorizar esa transierencia mediante consentimiento 

y tratar sobre $ 

4 

4 7 is => e En $ + mar de Pr intervinientes, otorgan su consentimiento por Unan T 2 

  

ta
 

El 
E anti. a = ej a E A = y ua 24 e O : realice la transferencia de sus participaciones dde las Pp Z1s nera 

señor Carlos OU Oquendo Troncoso cede y transfiere la totalidad de a T 

sus participaciones que ascienden a 2.000 de un mil suites cada una en 

favor del ceñor Tag Ruben ájfredo Rivadeneira Burbaño; el señor César 
Andrés Alvear Troncoso cede y transfiere la totalidad de 'sus 

participaciones que ascienden a 2.000 de un mil sucres cada una en favor 

del Ing. Patricio Castillo Berrúá, y la señora Denice” Jaz queline 

Barahona cede y transfiere 1.000 sarticipac iones de un fil s 

una en favor del señor Ing. Euben Alfredo Rivadeneira Burbar y 

participaciones en favor del señor Ing. Patricio Castillo ky 

consecuencia el capital de la compañia con esta cesión de participagh ; 

    

  



  

    

- A : . A 
Yo sib : sh - 

A 0 As A sen a Te » la
] 

A J
o
,
 

0]
 

m
3
 

e - > e a ” 

mn 

  

ninas 

. estaría integrado! de la: Aquiéate: fotína.. E 3.600: PAfticip aciones de. un mil 
sucres cada una suscrita 5 y pagadas de propiedad del señor Ing. Ruben 

.Aliredo! Rivadeneira. Burbano 7. 3.000: participaciones" de un mil súcres cada 

¿una suscritas y. pagadas de: propiedad: del señor Ing. Patricio Castillo. Berrú. 
. 1 . seafirman y. ratifican en: todo; su contenido' y firman, conmigo: -89 unidad: de . 

2 Ererre dani da drppntnte. acta consta de los. siguierites documentos. 

1.- Lista de asistentes, certificada por el Presidente y el Sec ecrelario: 

2.- Copia del acta certificada: apor” el Secretario. E 
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1. SF rate F) Becker Narváez Hemos 

14 Sra. e Barahona. y |  loc/co! 1+0.- 

—  . . ¿Se otorgó ante, mi-.y enfe de 
"18 “F) Sr: CE ésar: Andrés “Alvear” Troncoso aa 

19 o $110 pur gedóp esa PREÑÍERA Copia certificada, Tn ñada y sellada 

20 o en: “Quito, a diez Y. - nueve de enero “e au novec entos- noventa y a 

21 octQ. : o de y / 4 y: 
e, > o SS To A : ¿FRA ctl : , 

--f), Patricio Castillo Berrú '* 

Eb, ATOEN vo2



  

-* * DOCTOR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

. 

Z ÓN :.En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

_de la escritura de Constitución de "OBRACIV COMPAÑÍA 

LIMITADA" otorgada ante mí el 27 de febrero de 1995, de 

la cesión y transferencia de participaciones contenida 

en la escritura cuya copia antecede .- Doy fe .- Quito, 

enero 30, 1998 .- 

  

31
.6
 dl A We

i 
Ú 

Z O z 
AN
 

< 
y 

Kn a b
h
 

z O U bj
 pr , H O+
 

Zz 'O
 

G H H O 

  

     SÍ Antonio Vava >. 
a 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

ZON: Con esta fecha se tome nota al maroen de la inscrioción 

número 1038. del REGISTRO MERCANTIL de siete de abril de mil 

novecientos noventa yv cinco. a fs. 1470. tomo 126,  corresoon- 

diente a la constitución: de la Compañia OBRACIV COMPAÑIA 

LIMITADA. de la presente cesión de articinaciones.- Quito. a 

tres de febrero de mil novecientos noventa v ocho. EL 

REGISTRADOR .- £ 

ZAS ME 2 
a, 

LH ¿E 2 Oe Ea. ES 

o (% AECA GAO 
EAS NAVAS: Do: 2, ] 

LC REGISTRADOR NERAL SUPLENTE 
“DEL CANTON ouITO e 

      

NUTARIA DECIMO QUINTA DEL CANTON QUITO, 

De acuerdo con la facultad prevista en el Art, 18 

ceformado de la Ley Notarial, me fue extibido el 
documento que antecede, constante de _ (a 

fójas útiles, del cual doy fe de su exactitud, 

conformidad y corrección, anlomidad y 2 1 SET, 1999 
  

 


